
NÚMERO 3.203

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Anuncio formalización de contrato de obras en calles
País Vasco y Navarra (FEDER). Número de expediente:
51/2017

EDICTO

Anuncio del Ayuntamiento de Baza, de formalización
del contrato de obras de Mejora y/o renovación de in-
fraestructuras básicas en calles País Vasco y Navarra de
Baza, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional en el marco del programa operativo de creci-
miento sostenible 2014-2020, (2014ES16RFOP002), en-
cuadrada en la estrategia de desarrollo urbano sosteni-
ble integrado “Baza Sostenible 2020”. 

1. Entidad adjudicadora:
a. Organismo: Ayuntamiento de Baza.
b. Dependencia que tramita el expediente: Contratación
c. Número de expediente: 51/2017
d. Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://www.ayuntamientodebaza.es
2. Objeto del contrato:
a. Tipo: Obras
b. Descripción: obras de mejora y/o renovación de

infraestructuras básicas en calles País Vasco y Navarra
de Baza

c. Lote (en su caso): no
d. Acuerdo marco (si procede): no
e. Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): no
f. Medio de publicación del anuncio de licitación: en

Perfil del Contratante y BOP nº 222, de 22 de noviembre
de 2017.

g. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22
de noviembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 125.619,83 euros 
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto

125.619,83 euros. Corresponde en concepto de Im-
puesto sobre el Valor Añadido la cantidad de 26.380,17
euros,

6. Formalización del contrato:
a. Fecha de adjudicación: 27 de abril de 2018
b. Fecha de formalización del contrato: 23 de mayo

de 2018
c. Contratista: HLG Construcciones Temple, S.L.
d. Importe o canon de adjudicación: Importe neto:

125.131,31 euros, más iva que asciende a 26.277,57 eu-
ros, siendo el importe total del contrato de 151.408,88
euros.

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: mejoras.

Baza, 4 de junio de 2018.-El Alcalde acctal., fdo.: Al-
fredo Alles Landa.

NÚMERO 3.185

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Bases para selección de Arquitecto Técnico en
régimen de interinidad

EDICTO

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el día 28 de mayo de 2018, se han apro-
bado las bases de selección de un Arquitecto Técnico en
régimen de interinidad, encontrándose las mismas dis-
ponibles en el tablón de anuncios y en la Sede Electró-
nica del Ayuntamiento (caniles.sedelectronica.es),
abriéndose un plazo para presentación de instancias de
veinte días naturales a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Caniles, 30 de mayo de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.

NÚMERO 3.187

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Bases para selección de Maestro de Obras

EDICTO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 2018 se aprobaron las
Bases y la convocatoria para cubrir la plaza de personal
funcionario denominada Maestro de Obras para este
Ayuntamiento de Caniles, mediante sistema de con-
curso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la provisión en pro-

piedad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2018, apro-
bada por resolución de Alcaldía nº 118/18 de fecha 16
de abril de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 80 de fecha 27 de abril de 2018, y en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía nº 98 de fecha 23
de mayo de 2018, cuyas características son:

- Personal funcionario. Escala: Administración Espe-
cial; Subescala: Servicios especiales; Grupo: C; Sub-
grupo: C2; Clasificación: Personal Oficios; Número de
vacantes: 1; Denominación: Maestro de obras.

La referida plaza tienes encomendadas las siguientes
funciones:

- Tiene encomendadas las tareas y funciones propias
de su oficio, incluyendo la dirección en la realización de
nuevas instalaciones y la reparación y mantenimiento
de las ya existentes.

- Organizar y controlar el funcionamiento de las briga-
das de obras, fontanería y jardinería, procurando obte-
ner la mayor eficacia posible y el fiel cumplimiento de
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los plazos previstos para la ejecución de cada uno de los
trabajos que sean encomendados a dichas brigadas.

- Dar cuenta a sus superiores inmediatos del estado
de las distintas obras que se estén realizando, estado de
ejecución de estas, retrasos, actitud del personal, etc...

- Procurar que las herramientas y maquinaria usada
por el personal sean utilizadas y conservadas de forma
adecuada y que los materiales que se empleen sean los
realimente necesarios para la realización de cada labor.

- Acompañar al Alcalde/sa o miembros de la Corpo-
ración, cuando así lo soliciten en los actos de inspec-
ción de obras y en sus visitas a obras.

- Este cargo tendrá la responsabilidad de ser inspec-
tor de aguas al amparo del Reglamento Domiciliario de
Aguas.

- Será responsable del cumplimiento de las normas
de seguridad e higiene en el trabajo y vigilancia de la sa-
lud, del personal de obras, fontanería y jardinería.

- Organizar y controlar el uso y mantenimiento, así
como conducción y manejo de vehículos y maquinaria.

El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición.
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleado público.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar o equiva-
lente, Formación Profesional de primer grado o equiva-
lente o Título de graduado en educación secundaria
obligatoria equivalente a las anteriores titulaciones. 

f) Estar en posesión del Permiso de Conducir Tipo B.
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las co-

rrespondientes pruebas de acceso en las que los aspi-
rantes harán constar que reúnen las condiciones exigi-
das en las presentes bases generales para la plaza que
se opte, se dirigirán a Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Caniles, y se presentarán en el Registro de
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el pro-
cedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En
el caso de que la solicitudes se entreguen en una Ofi-
cina de Correos o en otro organismo distinto al Ayunta-
miento de Caniles se comunicará vía fax al número
958710934 o vía correo electrónico a la dirección ayto-
caniles@infonegocio.com aportando la copia sellada
del justificante, sin perjuicio de que no se tendrán en
cuenta la solicitudes que se reciban en este Ayunta-
miento pasados diez días hábiles desde la terminación
del plazo para presentar solicitudes.

La solicitud, cuyo modelo se adjunta como Anexo II
deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
- Fotocopia del permiso de Conducir Tipo B.
- Fotocopia de las certificaciones y documentos justi-

ficativos de los méritos alegados por los interesados/as
conforme se determina en la base sexta del concurso.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justifi-
cados ni presentados dentro del plazo de presentación
de instancias, sin perjuicio de lo establecido en la Cláu-
sula 4 de las presentes Bases respecto a la subsanación
de documentos.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o
funciones correspondientes, pero que no les permita re-
alizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto
de los aspirantes, podrán solicitar, en la instancia, con-
cretándolas, las adaptaciones posibles de tiempo y me-
dios para su realización, a efectos de que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo
solicitado, el/la candidata/a adjuntará el Dictamen técnico
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación
del grado de minusvalía competente, acreditando de
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la
Sede Electrónica y en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación. 

Serán subsanables los errores de hecho, señalados
en el artículo 66 de la Ley 39/2015, como son los datos
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personales del/a interesado/a, lugar señalado a efectos
de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige,
aportación de copia DNI, título académico, carnet de con-
ducir. Serán subsanables los méritos alegados, siempre
y cuando hayan sido aducidos y justificados documental-
mente dentro del plazo de presentación de instancias.

No será subsanable, por afectar al contenido esencial
de la propia solicitud del sistema selectivo, al plazo de
caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno
de los requisitos de capacidad exigidos en las bases.

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya
sea antes o después del plazo correspondiente.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la resolución provisional deven-
drá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas
las reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convo-
cante elevará a definitivas las listas de admitidos/as y ex-
cluidos/as mediante resolución que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en la Sede Electrónica y el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento. En la misma resolu-
ción se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del
primer ejercicio. Igualmente, en la misma resolución, se
hará constar la designación nominal del Tribunal.

La publicación de dicha resolución será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnacio-
nes o recursos.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva
podrán los/as interesados/as interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en los términos de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previo, en su caso, el recurso potestativo de
reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo
de 30 días desde la finalización del plazo para presenta-
ción. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado
resolución alguna, las alegaciones se entenderán deses-
timadas.

QUINTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su

composición deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca
será inferior a cinco, asimismo, su composición será
predominantemente técnica y los vocales deberán po-
seer titulación o especialización iguales o superiores a
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:
- Presidente.
- Secretario. 
- Vocales que determine la convocatoria.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con el artículo 23 y 24 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en
estas bases, quedando facultado para hacer interpreta-
ción de las mismas y resolver cuantas dudas o cuestio-
nes pudieran surgir en su aplicación e igualmente resol-
ver en todo aquello que no esté previsto en ellas.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposición y sus actua-
ciones podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo del Pro-
ceso

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El sistema selectivo será el concurso-oposición: Cons-

tará de dos fases. Una de concurso y otra de oposición.
Se valorará hasta un 35 % la fase de concurso y hasta un
65 % la fase de oposición.

La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición, a
los efectos de establecer los aspirantes seleccionados.

A) Fase de concurso. Puntuará un máximo de 35 pun-
tos. Se valorarán los méritos conforme al siguiente ba-
remo:

1. Méritos profesionales: (Hasta 25 puntos)
- Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquier Administración Pública o entidad privada, de-
sempeñando un puesto de trabajo igual o similar al que
es objeto de esta convocatoria, incluido oficial de pri-
mera o albañil: 0,25 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de
tiempo que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

En ningún caso podrán ser computados servicios
prestados en régimen de colaboración social, contratos
civiles o sometidos al derecho administrativo, y se redu-
cirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Del tiempo total de servicios prestados por cada uno
de los aspirantes no se valorará los servicios que se ha-
yan prestado por tiempo inferior a un mes.

La puntuación máxima de este apartado será de 25
puntos.

En el caso de existir alguna duda sobre la adecuación
o no de la experiencia aportada por los/as aspirantes,
será la mayoría de los miembros del Tribunal quien de-
cida sobre su valoración, no valorándose en ningún
caso las prácticas formativas inherentes y relativas a la
titulación académica.

La experiencia profesional se acreditará de acuerdo
con los siguientes criterios:
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- La acreditación de la experiencia en el sector público
se efectuará mediante la presentación del Informe de
vida laboral acompañado bien de los correspondientes
contratos de trabajo, de documento oficial expedido por
el Servicio Público de Empleo Estatal para cada uno de
los contratos en el que consten respectos a los mismos
todos los datos comunicados de Administración, traba-
jador y contrato o bien de una certificación de la Admi-
nistración correspondiente en el que consten fehacien-
temente la duración, funciones y puesto desempeñado.

- La acreditación de la experiencia en el sector pri-
vado se efectuará mediante la presentación del informe
de vida laboral acompañado bien de los correspondien-
tes contratos de trabajo, de documento oficial expedido
por el Servicio Público de Empleo Estatal para cada uno
de los contratos en el que consten respectos a los mis-
mos todos los datos comunicados de empresa, trabaja-
dor y contrato o bien de una certificación de la empresa
correspondiente en el que consten fehacientemente la
duración, funciones y puesto desempeñado.

- La experiencia profesional de los/as trabajadores/as
autónomos/as se acreditará mediante la presentación
de la certificación de alta en el Régimen especial de Per-
sonas Autónomas, así como aquella documentación
justificativa de la concreta actividad realizada como au-
tónomo (epígrafe de actividad en el IAE u otro docu-
mento oficial análogo), al objeto de demostrar la vincu-
lación entre la experiencia aportada y el puesto de tra-
bajo al que se opta.

2. Méritos formativos. (Hasta 10 puntos).
Se valorarán con 0,05 puntos por cada 10 horas lecti-

vas, los cursos, seminarios, congresos, jornadas y po-
nencias siempre que su contenido guarde relación di-
recta con las funciones propias del puesto al que se opta.

En cualquier caso se valorarán los cursos impartidos
por Administraciones Públicas y Entidades de Derecho
Público. Los cursos impartidos por organizaciones sin-
dicales o empresariales, colegios profesionales, funda-
ciones o empresas privadas se valorarán siempre que
estén homologados y/o tengan autorización administra-
tiva para impartir formación académica u ocupacional.

En ningún caso serán valorados méritos no acredita-
dos documentalmente. Aquellos cursos que no especi-
fiquen el número de horas se valorarán con 0,10 pun-
tos, y los cursos de duración inferior a 10 horas se valo-
rarán con 0,05 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 10
puntos.

B) Fase de oposición. La puntuación máxima de la
fase de oposición será de 65 puntos.

La fase de oposición consistirá en la realización de
dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para
los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan re-
alizar conjuntamente comenzarán por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra “M”, tal y como
establece la resolución de 31 de enero de 2018, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica (BOJA de 32 de 14 de febrero de 2018), por la que
se hace público el resultado del sorteo que determina el
orden de actuación del personal aspirante en las prue-
bas selectivas que se convoquen y que se celebren du-
rante el año 2018.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
PRIMER EJERCICIO:
Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 60

minutos, un ejercicio tipo test con 40 preguntas relacio-
nadas con el contenido del temario que consta como
Anexo I de estas Bases y con las funciones propias del
puesto, siendo necesario para aprobar obtener una cali-
ficación mínima de 20 puntos (20 preguntas acertadas).

Cada pregunta del cuestionario tendrá tres respues-
tas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta.

SEGUNDO EJERCICIO:
Consistirá en la realización de un ejercicio práctico,

basado en el temario contenido en el Anexo I de esta
convocatoria, relacionado con las funciones a desem-
peñar, propias de la categoría y de la plaza objeto de la
convocatoria. Se facilitarán los materiales, herramien-
tas, utillaje, maquinaria o accesorios necesarios para su
realización.

La duración máxima de esta prueba será de dos horas.
Esta prueba se calificará de 0 a 25 puntos, siendo ne-

cesario para aprobar obtener una calificación de 12,5
puntos.

SÉPTIMA. Calificación
La calificación final de los aspirantes que hayan apro-

bado las dos pruebas de la fase de oposición será la
suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y
la obtenida en la fase de concurso.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Presentación de
Documentos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por or-
den de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento y en la Sede Electrónica, precisándose que el
número de aprobados no podrá rebasar el número de
plazas vacantes convocadas.

El aspirante propuesto aportará ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que
se publica en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y
en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
su solicitud de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y re-
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quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento debiendo presentar únicamente certificación
del Ministerio u organismo del que dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la
Alcaldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal,
quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo
de diez días desde la publicación de la resolución anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por
el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad compe-

tente, que será publicado en el Diario Oficial correspon-
diente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su
caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del
resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se esta-
blezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior,
no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las ac-
tuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez su-
perado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y
condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público).

NOVENA. Incompatibilidades
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnada de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada a partir del día siguiente al de pu-
blicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local y la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I
Primera parte 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura y principios generales. Derechos y deberes de los
españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la
Constitución. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
título preliminar. La Administración Local en el Estatuto.

Tema 3. La Administración Local en la Constitución.
Autonomía Municipal. El Municipio: su concepto y ele-
mentos. Organización Municipal. Competencias. El al-
calde: elección, destitución, deberes y atribuciones. El
Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Loca-
les: concepto y clases. Derechos, deberes e incompati-
bilidades.

Segunda parte 
Materias específicas
Tema 1. Funciones y tareas básicas del albañil: man-

tenimiento específico de tejados, bajadas de aguas plu-
viales, chimeneas y red de alcantarillado interior. Cons-
trucción de muros y tabiques. Revestimientos: guarne-
cidos, enfoscados, revocos, enlucidos y estucados. Pa-
vimentos y alicatados. Acerados. Aislamiento, correc-
ción de humedades, revestimientos refractarios y repo-
sición de azulejos y baldosas. Materiales de agarre em-
pleados en los solados y alicatados. Tipos y modo de
empleo. Forma de colocación. Materiales, utensilios,
herramientas, equipos y maquinaria en albañilería.

Tema 2. Accesibilidad en espacios públicos y edifi-
cios. Medidas de seguridad, normas de diseño, cons-
trucción y ejecución. 

Tema 3. Calicatas, catas y sondeos. Apuntalamientos
y apeos.

Tema 4. Andamios y pasarelas. Disposiciones míni-
mas de seguridad y salud. Elección del tipo. Platafor-
mas elevadoras.

Tema 5. Pavimentos en vías públicas, tipos de pavi-
mentos, materiales, sistemas constructivos más emple-
ados. Encintados y pavimentos. Clases y colocación.
Usos y mantenimiento.

Tema 6. Replanteos. Aparatos, herramientas y mate-
rial para replanteos: herramientas manuales de me-
dida; medios auxiliares: jalones, camillas, plomada, es-
cuadra, hilos. Trazado de alineaciones. Trazado de para-
lelas y perpendiculares. Interpretación de planos: Esca-
las. Cotas.

Tema 7. Cimentaciones y muros de contención. Ti-
pos de cimentaciones y muros. Terrenos y acondicio-
namiento de terrenos. Excavaciones y vaciados. Hormi-
gonado en tiempo frío y tiempo caluroso. 

Tema 8. Estructuras de hormigón y metálicas. Forja-
dos: Tipos y características. Forjados reticulares. Venta-
jas. Prefabricados: Viguetas y bovedillas: tipos, coloca-
ción y hormigonado.

Tema 9. Encofrados. Maderas: tipos comerciales.
Metales: hierro, perfiles laminados. Puntales y otros
medios auxiliares. Encofrado de cimientos, zapatas, pi-
lares, vigas, losas de escalera.

Tema 10. Escaleras: Generalidades y tipos de escale-
ras, trazado y replanteo, sistema de construcción. Ram-
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pas. Arcos y bóvedas: Generalidades y clases, compo-
nentes, trazado y replanteo, aparejos, cimbras y méto-
dos de construcción.

Tema 11. Cubiertas: inclinadas, planas, tipos, mate-
riales, características constructivas.

Tema 12. Albañilería, fábricas. Definiciones, materia-
les empleados, clasificaciones, uniones, distintos apa-
rejos. Nociones elementales de control de calidad de
los materiales. Revestimiento de paramentos.

Tema 13. Conglomerados tradicionales: Cementos,
yesos y cales y sus aplicaciones. Hormigones: dosifica-
ción, amasado, transporte y puesta en obra. Juntas, cu-
rado y encofrado. Pavimentos de Hormigón para vías
de alta densidad de tráfico. Falsos techos.

Tema 14. Instalaciones de Alcantarillado Público,
abastecimiento de agua potable y alumbrado público.
Redes exteriores. Canalizaciones para servicios eléctri-
cos, telefónicos y de gas. Elementos auxiliares. 

Tema 15. Demoliciones y apuntalamiento de tabi-
ques, muros y construcciones. Ejecución. Medidas de
protección. La recogida y evacuación de escombros.
Patologías en la construcción. Grietas y fisuras, patolo-
gías de los suelos y lesiones en elementos de hormi-
gón, patología de los forjados y humedades.

Tema 16. Prevención de riesgos generales, seguri-
dad, salud laboral y prevención en la construcción. Equi-
pos de protección individual y colectivos. Señalización
de obras. Primeros auxilios: conceptos generales y crite-
rios de urgencia y emergencia.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en
el programa de la convocatoria se viera afectado por al-
guna modificación, ampliación o derogación legislativa,
se exigirá en todo caso al aspirante el conocimiento de
la legislación vigente en el momento de la realización de
las respectivas pruebas.

ANEXO II
Convocatoria y Pruebas de Selección de Personal

Funcionario: Maestro de Obras 
A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
Nº Expediente    Nº Registro
242/2017 ___________
Modelo Fecha: ___________
1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF
Dirección
_Código Postal Municipio Provincia
Teléfono Móvil Fax   Email
2 DATOS DE NOTIFICACIÓN
Persona a notificar: Medio Preferente de Notifica-

ción
- Solicitante
- Representante
- Notificación postal
- Notificación electrónica

EXPONE
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial del Estado nº _____, de fecha ___________
_______________, en relación con la convocatoria para la
provisión en propiedad mediante el sistema de con-

curso oposición de una plaza de conforme a las bases
que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia nú-
mero_____, de fecha ___________________.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales
de la convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de maestro de obras, mediante el sistema de
Sistema de Concurso Oposición.

CUARTO. Acompaño junto a la solicitud de los si-
guientes documentos: 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
- Fotocopia del permiso de Conducir Tipo B.
- Fotocopia de las certificaciones y documentos justi-

ficativos de los méritos. 

SOLICITA
Que, de conformidad con el artículo 18 del Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo y los artículos 55 y siguientes del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, se admita esta solicitud para las pruebas de
selección de personal referenciada, y declaro bajo mi
responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 

En Caniles, a _____ de _______________ de 2018.
El solicitante, Fdo.: _________________________.

ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CANILES.

Caniles, 31 de mayo de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.

NÚMERO 3.186

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  CCAARRCCHHUUNNAA-
CCAALLAAHHOONNDDAA  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de basura doméstica e industrial y canon.
Ejercicio 2018

EDICTO

Dª Concepción J. Abarca Cabrera, Presidenta en fun-
ciones de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-Ca-
lahonda,

HACE SABER: Que aprobados por esta Presidencia,
mediante resolución de Presidencia núm. 2018-0193,
de fecha treinta y uno de mayo, los padrones fiscales de
las tasas por recogida de basura doméstica e industrial
(canon tratamiento), del ejercicio 2018.

Dichos padrones se exponen al público en el tablón
de edictos de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-
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